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BOLETÍN OFICIAL
O^ L.A PROVINCIA D^ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFArjDES INSERCIONES
PESETAS

'iiifis leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i'Jeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
pan a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: si
mes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera deMadrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial:línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
d,e Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

¡miU wai !asáis a ana itasdia jda iras jmedia a üate jssdíi

«gs5S3S3

!Número suelto: SO céntimos kj«í:::;s:2.

A particulares: 60 céntimo*

Ministerio de Hacienda
y Economía

limo. Sr.: La política de precios
que el Gobierno desarrolla y sus Ór-
ganos realizan, hace sentirla necesi-
dad, en cuanto a los artículos de
uso y vestido se refiere, de reafir-
marla intervención de la Dirección
general de Abastecimientos a sus
Autoridades delegadas, para todo el
territorio leal de la República.

habilitación en el ejercicio del co-
mercio, será el establecido para el
territorio no autónomo, en la Orden
del Ministerio de Hacienda y Econo-
mía de 29 de agosto de 1937, y para
Cataluña, el que establece la Orden
del mismo Ministerio- fecha 13 de
enero de 1938, en relación con los
artículos de comer, beber, arder y
el jabón. Los recursos de alzada se-
rán resueltos por la Dirección gene-
ral de Industria, pudiendo los Orga-
nismos provinciales y Vegueiías re-
querir los informes que estimen pre-
cisos de las Delegaciones de In-
dustria.

los corrientes, comprensivo de los si-
guientes extremos

Primero. Que se fijen, los dere-
chos que a continuación se detallan
para cambiar restos de una a otra se-
pultura o de un Cementerio a otro,
aunque sea fuera, de la capital.limo. Sr.: Este Ministerio, hacien-

do uso de la facultad que le conñere
el apartado C) del art. 1.° del Decre-
to de 9 de ener^ahhno^ejiaserv^

dispon enB

ORDENES

En aquellos que se requiera inter-
vención de Subdelegados de Medici-

En su virtud, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero. Se reitera, de acuerdo
con loprevenido en el Decreto de
la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de fecha 27 de agosto de 1938
y Orden de Hacienda y Economía,
fecha 28 de diciembre del expresado
año, que se considerarán en todo el
el territorio leal a laRepúblca como
actos de hostilidad y desafección al
régimen, en relación a los artículos
de

&

uso y vestido no incluidos entre
los clasificados por la Comisión Na-
cional de Abastecimientos como de
comer, beber y arder, los siguien-
tesÜ

na, 100 pesetas

En los que no sea precisa
tervención-, 75 pesetas.

esta

fPr Fábrica Nacional
üe Moneda y Timbre se procedería
la confección de certificados provi-
sionales de moneda divisionaria, por
valor de dos pesetas cada uno, hasta
la suma de treinta millones de pese-

tasv que irán poniéndose en circula-
ción a medida que vayan elaborán-
dose.

TRANSPORTE

La utilización del furgón para res-
tos, hasta 10 kilómetros, 100 pese-

Cuarto. Una vez firme el deco-
miso, las expresadas Delegaciones
lonotificarán por telégrafo y lo con-
firmarán por correo a la Dirección
general del Ramo, especificando la
clase y cantidad de las mercancías
decomisadas y su valoración a pre-
cio de tasa o coste del productor.

tas

Por cada kilómetro más, 1,50 pese-
tas.

Por desinfección, 25 pesetas
Cajas corrientes, 16 pesetas,Segundo. Para laexpresada elabo-

ración se utilizará el modelo y ele-
mentos preparados por la Fábrica :

Nacional de Moneda y Timbre por'
encargo de este Ministerio.

Los expresados certificados se ela-
borarán en papel blanco con fibrillas
azules, sin marca de agua, tamaño
55 por 95 milímetros, aproximada-
mente, que lleva en el anverso y so-
bre fondo de líneas onduladas, con
rosetas azules: en la parte superior
lainscripción «República Española»,
en tamaño grande, y debajo, en tama-
ño pequeño, «Emisión 1938>; en el
centro figura una cabeza de laRepú-
blica en negro, de frente, y alos dos
lados de la misma, destacando por
blancos sobre contraseñas de torno
geométrico, la cifra «Dos», y sobre
ésta, cruzada por el centro, la palabra
«Pesetas» ;y en la parte inferior,den-
tro de una cartela que forma parte
del marco, a la cabeza de la Repúbli-
ca, la inscripción «Ministerio de Ha-
cienda yEconomía, certificado pro-
visional de moneda divisionaria»; y
<*los dos lados de ésta, sobre el fon-
Go del billete, las firmas delDirector
general del Tesoro, Banca y Ahorroy ?el Interventor general de la Ad-
ministración del Estado; y en el re-
Verso, dentro de un óvalo, una vista
pabada en negro, del Puente de To-
'ed°, de Madrid, con orla de color
azul violeta y la incripción en blan-
dí a derecha e izquierda, «Dos pe-
setas».

DIETAS

) Para el conductor del furgón, cuan-
do tenga que pernoctar fuera de Ma-
drid, abonarán los interesados por
cada día 30 pesetas.

La Dirección general de Abaste-
cimientos dará cuenta, en cada caso,
a la Subsecretaría de Economía, a
los efectos de que por ésta se le or-
dene la distribución que ha de darse
a los géneros decomisados.

Quinto. Los Organismos que
ejerzan funciones relacionadas con
la materia que es objeto de esta Or-
den, deberán guardar con la Direc-
ción general de Abastecimientos y
sus Delegaciones, y aquéllos y éstas
con aquéllos, las debidas relaciones,
tendentes a coordinar sus esfuerzos
en bien del cumplimiento de los de-
beres que les incumban.

Barcelona, 1.° de agosto de 1938.
P.D.,

DEMETRIO D, DE TORRES

R\lterar los precios fijados o que
le fijen para los mismos y, por lo
tanto, rebasar en la venta al por ma-
yor o al detall los porcentajes de
recargo previstos por las disposicio-
nes vigentes, ocultar o acaparar di-
cho o-énero; cometer irregularidades
en supeso, cuento o medida que tien-
dan a desvirtuar indirectamente los
precios establecidos; incumplir las

normas de distribución que puedan
dictarse, o efectuar operaciones co-
merciales intercambiando dichos
productos con otros, y organizar
cualquier otra irregularidad suscep-

tible de perturbar el normal abaste-
cimiento de aquéllos.

Segundo. Que, como consecuen-
cia del establecimiento de estos dere-
chos, se Hevea a efecto en los presu-
puestos de Gastos e Ingresos vigen-
tes, previa la tramitación reglamenta-
ria, las siguientes modificaciones :

Presupuesto de Ingresos.
—

Variar
el concepto 60 del capítulo VIII,de-
jándose redactado en esta forma :
-Licencias de construcción de Ce-
menterios, conducción de cadáveres y
oíros servicios fúnebres municipales»,
dotándolo con la cantidad de pesetas

Presupuesto de Gastos.
—

\u25a0 Crear
dentro del capítulo VII, artículo 3."

2.51113.000

.Segundo. Con absoluta indepen-

dencia de las sanciones judiciales de

multa o penas de privación de liber-

tad que corresponda imponer a los

Tribunales de Subsistencias y Pre-
cios Indebidos, en virtud del Decreto
citado y con arreglo al mismo, por

las Delegaciones provinciales de
Abastecimientos en el territorio no

autónomo y por las de Veguería y

de Comarca, en Cataluña, depen-
dientes de la Dirección general de
Abastecimientos, se procederá a

sancionar las infracciones expresa-
das aplicando el decomiso de la

mercancía y, en su caso, Rropome"-
do al Centro directivo la inhabilita-
ción del infractor para ejercer el co-

Tercero. El procedimiento ad-
ministrativo para el trámite de de-
comiso y, en su caso, para el de in-

Subsecretario de Eco: nuevo concepto con la siguiente re-
dacción : «Para todos los gastos que
ocasione el servicio de conducción, de
cadáveres y restos, trasladan dolos,

bien dentro del Cementerio munici-
pal, bien a otros de distintas capita-
les, incluidos los de Subdelegados de
Medicina, féretros, documentos y su
reintegro, etc., etc.», y dotándolo con
la cantidad de 50.000 pesetas.

limo. Sr
nomía.

(G. G.—20)

CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

Lo que se anuncia al público para
Secretaría.— Sección de Hacienda su conocimiento

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de la Secretaría, por plazo
de quince días hábiles, contados des-
de el siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente donde
consta el acuerdo municipal de 19 de

Madrid, 22 de agosto de 1938
Secretario accidental, /. Marcos

-El

Lo que digo a V.I.para su conoci-
miento y efectos-

treinta de julio.de 1938. La Administración y venia de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

.. F. MENÉNDEZ ASPE
llaio.Sr. Director General del Teso-

ro» Banca y Ahorro. siendo su teléfono él 63884.
(G. G—20)
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MADRID
Providencias judiciales la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina."^

ba poblada, boca grande, color more-
no v sin señas particulares, compare-
cerá ante el Delegado instructor de
Retaguardia y Transportes, ?n la ca-
lle de Alcalá," 6o, de esta plaza, en el
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente, para de-
poner en, la causa número 31 de 1938,
que se le sigue por deserción.

Rodríguez Gómez (Antonio), hijo
de Francisco y de Isabel, de estadocasado, de treinta y cuatro años deedad, natural de Ubrique, provincia
de Cádiz, cuya última situación co-nocida es la de cabo perteneciente ala segunda Compañía del tercer Ba-
tallón de la 152 Brigada Mixta, com-
parecerá, en el término de quince
días, contados a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria en es-
te periódico oficial, ante el Tribunal
Permanente del segundo Cuerpo de
Ejército, a efectos de la causa número
1-733» que se le instruye por deser-
ción.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARTÍN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con
el número 117 de orden del año 1938,
contra Gregorio Otero Lamata y
Emilia Díaz López, por lesiones, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal :

JjUZGADO, NUMERO 7

Soler Aguado (José), de treinta y
dos años, hijo de Luis y Mafia An-
tonia, natural de Picasent (Valen-
cia), labrador, y que dijo pertenecer,
como soldado de Artillería, al Depó-
sit de Vicálvaro, comparecerá, den-
tro del término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría del señor Argote,
al objeto de prestar declaración y ser
instruido de los derechos que conce-
de el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en el sumario
que en dicho Juzgado se sigue, por
hurto, con el número 296 de 1938.

(B.—1.082)

MIRAFLORES DE LA SIERRA

López Llórente (Ángel), hijo de
Manuel y de Mercedes, natural de
Segovia, avecindado en Madrid, de
veinticinco años de edad, de estado
soltero, de profesión mecánico, y en
la actualidad guardia del 10 Grupo
de Asalto, acusado del delito de de-
serción, comparecerá ante el Juzgado
instructor de la primera División, si-
to en Miraflores de la Sierra, en el
plazo Üe diez días, al objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento con-
tra él, decretando su prisión preven-
tiva.

Sentencia

En Chamartín de la Rosa, a 12 de
agosto de 1938. Ei señor Juez muni-
cipal, don Manuel María Alvarez
García, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre
partes : de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciados, cu-
ya edad y demás circunstancias ya
constan, Gregorio Otero Lamata y
Emilia Díaz López, por lesiones,

(B.—1.076)

ARANJUEZ
Burgueño García (Hipólito),' hijo

de Evaristo y Micaela, natural y ve-
cino de Albalate de Zorita (Guadaia-
jara), de estado civil soltero, de trein-
ta y un años de edad, de profesión
panadero, y cuyas señas personales
son las siguientes:: estatura 1,545
metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
azules, nariz regular, barba poblada,
boca grande, color sano, no posee se-
ñas particulares ; pertenecía última-
mente al 180 Batallón de la 45 Briga-
da Mixta, acusado de haber cometi-
do el delito de deserción, comparece-
rá ante miautoridad, dentro del pla-
zo de diez días, a partir de la inser-
ción, de esta requisitoria en la Gaceta
o Boletín Oficial de Madrid, en la
Delegación del Tribunal Militar Per-
manente del tercer Cuerpo de Ejérci-
to, en Aranjuez.

(B.—1.042)

Faüo
JUZGADO NUMERO 8 (B—1.067)

Que debo condenar y condeno a
Gregorio Otero Lamata y a Emilia
Díaz López a la pena de cinco días de
arresto domiciliario a cada uno, y al
pago de las costas por iguales partes.
Y para notificar esta sentencia al en-
juiciado Gregorio Otero Lamata, lí-
brese el oportuno edicto al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de
la provincia.

Por providencia de esta fecha, dic-
tada en el sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 8 ba-
jo el número 162 del corriente año,
por hurto de efectos, contra Antonio
González Calvo, se ha acordado lla-
mar, por medio del presente, que se
publicará en los periódicos oficiales,
a las personas que se crean dueñas de
seis sábanas, un mantel de té, nueve
servilletas, un paño de cocina, tres ca-
misones de señora, cuatro «culots» y
una enagua, sustraído todo ello por
dicho procesado, en la casa número
26 de la calle de Ventura Rodríguez,
que se encuentra deshabitada, a fin
de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, 1, con objeto de recibirles de-
claración e instruirles del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

MADRID

Noriente Sánchez (Emilio), hijo de
Mariano y de Consuelo, de dieciocho
años de edad, estado soltero, natural
de Morata de Tajuña y vecino de El
Espejo, de profesión molinero, y en
la actualidad soldado perteneciente
a la 41 Brigada Mixta, comparecerá
aiíte el Delegado instructor de referi-
da Unidad, en el Tribunal Perma-
nente del segundo Cuerpo de Ejérci-
to, sito en Fortuny 47, Madrid, en el
término de diez días, a fin de prestar
declaración en causa número 3.158
que contra el mismo se instruye, y
contestar a los cargos que contra él

Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—
Manuel Alvares (rubricado)

(B.—1.048) (B.—ií.070)

CHAMARTÍN DE LA ROSA MADRID
En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Juzgado con
e! número 382 de orden del año 1937,
contra Alvaro González, por lesiones,

García Martínez (José), hijo dé Ni-
colás y Trinidad, de veintidós años
de edad, natural de Afinería y con ve-
cindad en Madrid, metalúrgico, sol-
dado del Batallón de Retaguardia nú-
mero 2, estatura 1,630 metros, pelo
negro, cejas pobladas, ojos negros,
nariz recta, barba cerrada, boca regu-
lar, color moreno, comparecerá ante
el Delegado instructor en los Batallo-
nes de Retaguardia deí Tribunal Per-
manente de la Demarcación Centro,
García de Paredes, número 45, en el
término de diez días, a partir de la
publicación de la presente, a fin de
prestar declaración en causa que se le

instruye con el número 491 deí ano
1938, por presunta deserción.

se hacen

(B.—1.071)
i

(Núm. 915)
se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del siguiente tenor literal : (B.—1.041) MIRAFLORES DE LA SIERRA

Sentencia Isabel Martín (Ángel), hijo de
Anastasio y de Manuela, natural de
Torrelaguna (Madrid), /avecindado!
en Javier Bueno, 22, Madrid, de
treinta y cinco años de edaík de esta-
do soltero, de profesión albañil, y en
la actualidad soldado de lal primera
Compañía de Ingenieros, acubado «del
delito de deserción, comparecerá, en
el plazo de diez días, ante el Tribu-
nal instrtictor de la primera Divi-
sión, sito en Miraflores de la Sierra,
al objeto de serle notificado el auto

de procesamiento dictado contra él.

En Chamartín de la Rosa, a 10 de
agosto de 1938. El señor don Manuel
María Alvarez García, Juez munici-
pal de esta villa, ha visto, con inter-
vención del señor Fiscal municipal,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos contra Alvaro Gon-
zález, por lesiones.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que Se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, can arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de éstas
actuaciones a Alvaro González, decla-
rando de oficio las costas causadas. Y
para notificar esta sentencia a Sera-
fín García Castilla y a Alvaro Gonzá-
lez, líbrese el oportuno edicto al se-
ñor Administrador del Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(B.—1.081)

Monte de Piedad y Caja ti

Ahorros de Madrid
(B.—1.068)

MADRID Solicitado duplicado de la fibre»
de imposición número 273, a p'3^0

un año, a nombre de don Ratael IL.f

-
ma Cantero y doña Manuela JfOT
Gómez, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si

el plazo de quince días, desde eSta^serción, no hay.reclamación en c

Meseguer Labierúa (José Luis), hi-
jo de José y de Benigna, natural de
San Sebastián (Guipúzcoa), avecin-
dado en Madrid, distrito de Chambe-
rí, cabo de Carabineros, que nació el
20 de octubre de 1916, y cuyas señas
personales son : pelo, cejas y ojos ne-
gros, nariz recta, barba poca, boca
regular y color sario, sin señas parti-
culares, comparecerá ante el Delega-
do instructor de la Comandancia de
Carabineros, de Madrid, en la calle
de Lista, número 28, en el plazo de
diez días, a partir de Ja publicación
de la presente, para deponer en cau-
sa que se le sigue por supuesto deli-
to de deserción.

Así por.esta mi sentencia, y defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Manuel M. Alvares
(rubricado).

(B.—1.050)
trario. ,

m¡¡
Madrid, veintidós de agosto de H

novecientos treinta y ocho.CITACIONES MADRID
El Jefe de la Caja.

Juan FernándezHernáiz Corral (Joaquín), natural
Bajo los apercibimientos procedentcsU

en derecho, se cita y emplaza, porU
los Jueces o Tribunales respectivos^
a las personas que a continuaciónm
se expresan, para que comparezcanU
el día que se señala, a contar desde i

y vecino de Madrid, Jaén, 24, y For-
turay, 7, de oficio /upcánico, de
veintiocho años, casado, que prestaba
sus servicios en, el Batallón Auxiliar
de Fortificaciones, y cuyas señas per-

sonales son : pel,o castaño, cejas al
Bpelo, ojos pardos, nariz aguda, bar-

(A,—18/)

¡fÁ<~¿-~^-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEQ DEL DOCTOR ESQUERRO' 8

TSLárovo 5330a(Núm. 903) (B.—1.045)


